
Año XCIX Sábado 6 de febrero de 1992 Núm. 31

FKICIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia........ ., año 50 pial.
Los demás: trimestre 15 semestre 30 » 60 *
Extranjero: » 22*50 » 45 • 90 »

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
rolicitarán en la Inspección de Talleres del Hospicio 
Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al
Bo l e t ín ,

Lee de fuera podrán hacerse remitiendo el importé 
>or Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certifi
cadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cnatro diat desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 35 céetimoi ¡06 
tri alo corriente y a 65 loe de anterioree.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
eAtfiwej ceda Relabre. Al erW« 

aeasepefiará un sello móvil de 9! cí*ti*toi por MúS 
btsereióu.

Loe anuneioe obligadoe al pago, *6lo *e iatarterdij, 
tfeile eboeo o cuando haya persona en la capital qué 
responda de éste.

Las inserciones ee solicitarán del Excmo. Sr. Goher. 
nador, por oñcio; exccptuinaose, según está prenr». 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Regide.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejempÍM 
del Bo l it ím respectivo como comprobante, siendo dé 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejes» 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión dal 
original, loe Centros oficiales.

El Bo l it ím Of ic ia l  ce halla de venta en la I»1 
pronta del Hospicio.

BOLETÍN o f ic ia l
DHA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Bfterlo/d* Af»V5*n * F®nfnsula, islas adyact ator. Canarias y te- 
<c «n nromni ‘ct,enJet°a * 1*legislación peninsular, "os veinte dias 
Olvll). P mQ1íR01ón> ■* «n ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

<i,ov‘DoíaPd«d!A ?88 del G®1íierno 8°° obligatorias para la capital do 
alai deennA, "5 l1Q’’l|0Rn oficialmente en ella, y desde cuatro 
ie noviembre “j j^)demá8 Puebl°8 d® 11 misma provincia. (Ley de 3

? Inmediatan. vnte que los señores Alcaldes y Seoretarios reciban «ota 
» Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el litio As 
f coatumb-e, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente,
I Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responiabilí- 
: dad, de conservar los números de oote Bo l e t ín , coleccionados orde« 
♦ nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai final 
’ de cada semeitre.

SECCIÓN PRIMERA

MINISTERIO de o br as publ ic as

ORDEN

;ir-

lios <e.^ ,^e Junio (^e 1925, relativo a auxi- 
" one e 1 ‘‘"^t^^^^Htos de agua a poblaciones, dis- 
qUe su ^ticulo 12 que la subvención para obras 
t'culo íro 1 n as entidades interesadas (caso b del ar
Partir (]e "j sc. ^^na^ en cinco anualidades iguales a 

Prorr r,'Vec*la (*e recepción de las obras.
d” °S Presupuestos generales del Esta- 
i,re últnV Un lriniestre por la Ley de 26 de diciem- 
iriente p"’ ' .autorizados por Decreto de 5 del co- 
Hiestre deí c°rrespondientes al primer tri
partida ce r5'10 110 es posible satisfacer con la 
r,^ras hidrnrerP°ndiente. ? -subvenciones y auxilios a 
bculo 4 o 11 Kas (lección séptima, capitulo 21. ar 
Prornisos de'sid*^0 ^f061'0)’ Ia totalidad de los com- 
tativo no es M1 ivención contraídos. Estimando equi- 
bara 3 *a aprobación de los Presupuestos 
ras'Parece7'‘ l)a$ar nada a las poblaciones auxilia- 
'to'Upuest./r • o'" abonar desde luego, con cargo al 

^!,'venciones "'nestral vigente, la cuarta parte de las 
iesto de i. ‘^u’nprometidas y aplazar el pago del 

los créaK a<^es hasta Que las Cortes legislen 
Por los „ “ltos P=>ra el resto del año.

^'pientos (ipV1."1 ,a resuelto que se abone a los. Ayun- 
'i,r del Est-ia l'""an reconocido el derecho a per- 

e,lnc'ón pa‘ ? cn el año 1932 una anualidad de sub- 
L11,a*'reglr) a] [V.nas <*e abastecimiento de aguas, 
1 Parte de p. U.cto d6 ? de jumo de 1925, la cuar-

c oricsPondiente, con cargo al capítulo

21. artículo 4.°, concepto tercero del presupuesto de 
este Departamento ministerial para el primer trimes
tre del año 1932.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Madrid, 27 de enero de 1932. — In
dalecio Prieto.
Señor Ordenador de Pagos por obligaciones de este 

Ministerio. -
(“Gaceta” 3 febrero 1932).

MINISTERIO DE FOMENTO

(Coniinuación) —- Véase el R. O. de 29 de enero.

Instituto de Biología animal.
Para coadyuvar a la obra general de la Di

rección general de Ganadería e Industrias Pecua
rias. desarrollando" la labor que a continuación 
se detalla y dando además los recursos de am
pliación para Ingenieros pecuarios y Veterinarios 
que reglamentariamente se determinen, el Ser
vicio de Investigación y Contrastación contará 
con un organismo central, en relación con otros 
regionales o provinciales, que se irán creando 
a medida que las disponibilidades lo permitan.

El organismo central se denominará Instituto 
de Biología animal y su funcionamiento se dis
tribuirá en las Secciones siguientes: Fisiozootec- 
nia, Patología animal y Contrastación.

Los organismos regionales y provinciales ra- 
dicaráp en aquellas zonas que por sus caracte- 

; rísticas naturales lo requieran, y serán tantos । cuantos, resulten de la organización pecuaria de 
. la Nación.
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322 BOLETIN pgTCIXE

Las estaciones pecuarias que pueda crear y 
sostener la Dirección general de Ganadería, se 
considerarán también como elementos de inves
tigación y 'de enseñanza en relación con el Ins
tituto de Biología animal.

• i
A) Fisiozootecnia.

Base 1.a La investigación de Fisiozootecnia ha 
de consistir en dictar normas generales exactas, 
que sean base de aplicación particular en aque
llos casos de especie, raza y variedad que lo re
quieran.

Base 2.a Con este criterio, son bases funda
mentales de Fisiozootecnia los servicios de Cito
logía y Genética. Bioquímica y Bioenergética y 
Nutrición y Endocrinología, que son los puntos 
de partida, de cuya labor de especialización sur
girá la nueva Zootecnia. .
' Base 3? El Servicio de Citologa y Genética 
tendrá un Laboratorio autónomo al que se do
tará del personal y elementos que se consideren 
precisos. .

Base 4.a El Servicio de Bioquímica y Bioener
gética quedará constituido por un Laboratorio 
especial imprescindible para la práctica de^ análi
sis que convengan al plan de investigación que 
se establezca y los de índole química que puedan 
interesar los demás organismos de la Dirección.

Base 5a El Servicio de Nutrición y Endocri
nología dispondrá de un Laboratorio al que se 
proporcionará personal y medios para el desarro
llo de estas funciones.

Base 6.a La labor de investigación que reali
cen estos servicios repercutirá en los organismos 
regionales o provinciales en relación con el Ins
tituto de Biología animal, que serán los encarga
dos de hacer las aplicaciones de cuantas orienta
ciones surjan en la investigación. 

B) Patología animal.

Base única. La Sección de Patología del Ins
tituto de Biología animal comprenderá cuadro 
servicios encargados de la realización práctica de 
la siguiente labor: ■ ,

a) Experimental. Primero.— Investigaciones 
acerca de las enfermedades del ganado en sus 
causas, diagnóstico, medios de prevención y cu
ración preferentemente.

Se ocupará también de la obtención, clasifica
ción y archivo de los gérmenes microbianos, de 
la comprobación de técnica de microbiología ge
neral. medios especiales de cultivo, aislamiento 
y diferenciación de gérmenes.

Segundo. Parasitología. — Estudio de los pa
rásitos de los animales domésticos y de todo 
animal útil al hombre, así como también de las 
enfermedades parasitarias y sus remedios, de 
modo especial aquéllas qúe, por adquirir carácter 
enzo-epizoótico, constituyen el principal peligro 
para la riqueza pecuaria.

b) De aplicación inmediata.
Siendo imprescindible al Servicio sanitario de 

extinción'de epizootias disponer de Laboratorios, 
el Instituto de Biología animal, en su Sección 
de patología animal y en íntima relación con los 
provinciales, colaborará cu esta empresa en la 
forma siguiente:

Primero. Bacteriología y diagnóstico. Elabo

ración de productos reveladores, como tubercu- 
Irna, malina, etc. Idem de sueros precipitantes 
para la diferenciación de albúminas, medios es
peciales de aislamiento y de diferenciación y 
realización de análisis en los productos que se 
remitan.

Segundo. Epizootología y Laboratorio móvil 
para el estudio en el campo de las infecciones 
pertinaces enzoóticamente manifestadas, o bien 
de las epizootias, vías de contagio, causas de la 
permanencia, etc., etc.

C) Contrastación.

Base 1.a Considerando imprescindible la exis
tencia de un servicio técnico de ganadería, ins
pector de la elaboración y venta de productos 
dedicados a prevenir y curar enfermedades de 
los animales, desinfectantes y parasiticidas v 
cuantos remedios se lancen al mercado con aquel 
fin, así como de los alimentos de origen anima! 
para el hombre y de. los piensos para el ganado, 
se crea en el Instituto de Biología anima! la 
Sección de Contrastación, para evitar, en cuanto 
sea posible, que los ganaderos sean explotados 
y conseguir que a manos del Veterinario sola
mente lleguen aquellos productos que reúnan un 
mínimum de garantía: inocuidad, pureza y eli- 
cacia. . •-lo

Para llevar a cabo esta misión, la Sección < 
Contrastación contará con los siguientes serví 
cios: . - ple-

a) Contrastación de sueros, vacunas ) , 
mentes biológicos de diagnóstico. . .

b) Terapéutica experimental veterinaria.
c) Alimentos en general. _
Base 2.a Para la elaboración y venta de sue 

vacunas y elementos biológicos de diagnostico^ 
territorio español, con destino a la prohlaxn■ 
tratamiento de en'fermedades del ganado, s 
condición indispensable que el Laboratorio 
ductor posea autorización de la Dirección g 
neral de Ganadería e Industrias pecuarias.

Para la introducción en España de sue^b’ (le 
cunas y elementos biológicos de diagnos i 
procedencia extranjera, será precisa anión -1 
expresa de la Dirección general de Ganac 
Industrias pecuarias, quedando sometica 
venta a la reglamentación correspondí en tra¡1.

Los productos, tanto nacionales como re 
jeros a que se refieren los párrafos an ¡s. 
actualmente en el mercado, deberán se 
irados en el plazo que se designe, pasac o vje. 
se considerarán clandestinos los que no 
sen incluidos en el Registro, a los o - |eria. 
servicios de la Dirección general de JuCtos

Los servicios de contrastación de los j a. 
biológicos, farmacéuticos, desinfectan es. 
siticidas de uso veterinario qye actúa nu, a 
en el Instituto de Farmacobiologia. P ,, (lc. 
depender del Instituto de Biología a ¡yirec- 
hiendo reglamentarse con urgencia p ' ‘ e.tc 
ción genera! de Ganadería, a pi1 d11’1 ? L n ¿e . - 
Instituto, que oirá previamente la opu rnientc 
Laboratorios productores, todo lo c<' in 
a la elaboración y venta de los pro 
cáelos. . -..tirá exp1'1'

Base 3.a El Servicio de 1 craptu i pan. 
-mental dispondrá de jos medios n< ‘- q0. u-' 
estudiar la farmacodinamia de los H
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dos en Veterinaria para determinar las dosis 
terapéuticas y tóxicas, y en el fin para comparar 
la actividad de los medicamentos en el organis
mo de las distintas especies animales.

Será misión primordial de esta Sección infor
mar acerca de la eficacia terapéutica y profilác
tica de cuantos productos se preconicen como 
medicamentos y desinfectantes aplicables a la 
ganadería.

Constará de un Laboratorio y anejos, dotán
dosele del personal y medios precisos para el 
desarrollo de esta labor.

, Base 4.a Dependiendo de la Sección de Con- 
ti-astacion se creará el servicio de control comer
cial de los alimentos de origen animal para el 
hombre y de los piensos preparados para la ga-

Ll control comercial de los alimentos de origen 
amina para el hombre determinará si éstos re

nutritivas a que debe estar 
<1 rí1,'? su, elab°ración y la posible existencia 

e traudes de cualquier índole que éstos sean.
"anaderG1"a 10S PiePs?s preparados para la 
dic o pk  r estab1(;cera si estos reúnen las con

comerciales de su fórmula de elaboración.
Dor\. iv"'011. Ce PJ0 servicio se podrá distribuir del Institut0 e./aquellos Labo- 
Puedan 11p? nustlw Que por su especial cometido 
a ellos inhÁ'11 efect0 s,n Perjuicio de la labor 

^1OS inherentes.
>e o^anÉar^11 e* de Biología animal 
cacia^pan k! h/^oteca con la máxima efi- 
hderción cual debe consignarse, de primera 
t! primer . cantldac1 suficiente para que desde 
mayor remlim?n\ent° suñl,nistre al Instituto el 
con' los e,m -'‘""^'.y anualmente se irá ampliando 
que se asionS,S,ldC1°nes o^ciales y particulares 
büoteca denfír C°1n °b>t0 de institdir una Bi- 
. Compleiníni ? ° mas. completa posible, 
'"biográfico V ei eSna biblioteca será un fichero 
auxiliar, a? rn evara» dentro del personal 

Base 6.a en Posesión de más idiomas. 
!),ecerá intimo de Biología animal esta- 
^inaria de p'"6 a~,On Con las Escuelas de Ve- 
Ala-rid. f1(.¡i;r PTla’i esPecia,mente con la de 
pnseñanza e , laboratorios y material de 
Escuela cedprrTtlgf‘Clon- Del mismo modo la 
S!empre qu ‘ ocales y medios al Instituto 
pectivamente h-.n Ci Pi,PJudiclue la labor que res- 
“"ento previ', ide, evar a cab° V con conoci- 
'cJPectivas (e as Inspecciones generales 

Los Pro fe ■ .
hrSeiñanza de^cipt/16 h?- Escucla encargados de la 
k .««icos POdráP.ser nom- Í^P^feridS Lí1 ^^btuto. y los de éste serán 
í P de aquén Aa uar^como Profesores agre- 
.j la lalxir exn 'i "^^^udosdes en cada caso 

p r|Ue constituv-|nit ntia ° de enseñanza igual 
de SSe7-a Les labor habitual.
!( omento ^'Oiies pecuarias del servicio 

T^SOmie^de a K1-1"1010 cle ,a labor que éste 
en L'otuto de ep intima relación con
qUe , campo de an.njal para la aplicación 
Ptohne-a(lU€1 dinvu/ a<lquisiciones y enseñanzas 
tribu'C*Ones que s 0 SO1,CÍlen : harán las com- I 
Secim?* a la obm C(}nSldereB necesarias y con
cias El 3, de avien] ti* 6 e^tudl? >' de enseñanza 

etc et^’ < C aplcul^ura, de indus- 
Veterinarios de los Institutos

animal

abasto,

provinciales de Higiene, mientras no se creen 
os organismos propios de esta naturaleza, cola

boraran con el servicio de Biología para la reco- 
S'da y clasificación de gérmenes, comprobación 
ce técnicas, practicas diagnósticas, pruebas, de
posito de productos biológicos, etc., desarrollando 
v dpmn ab°r dC en8enanza en forma de cursillos 
y demostraciones técnicas a los componentes de 
la organización sanitaria municipal

Base 9.a Siempre que el Instituto de Biología 
miento n^'esi,te l)ara sus trabajos el aprovecha
miento de visceras; sangre, etc., de reses de 
abasto, asi como en casos de estudio de lesiones 
e ééter ,cas’ reco eccJ°” de órganos endocrínicos. 
etcetera, se recabara de la Dirección del Mata- 
demá?/^ deI materiaI ahí decomisado y 
ciernas elementos necesarios para la investigacióíi 
procurando por cuantos medios sean precisos 
que entre uno y otro Centro existan las mejores 
relaciones para lograr la máxima efic^ en 
la investigación.

Base lo. El Laboratorio de Patología de este 
lurtn ^'Af'CAuho análisis, elaborando pro

ductos bio ogicos de diagnóstico y resolviendo 
consu tas de índole científica, tiene tal relación 
con el servicio de higiene y sanidad veterinaria, 
que en realidad es continuación de aquél. ' 

Del personal.

.E1,PersonaI del Instituto de Biología 
animal teniendo en cuenta la función que en él 
se realice, sera técnico, administrativo v subal
terno. - 3UUd-1

Lase 2:'1 El personal técnico estará inteorado 
por el Director del Instituto, que ha de ser ne
cesariamente Ingeniero pecuario, tres Jefes de 
•lección, tantos técnicos de Laboratorio como 
sean necesarios, y los auxiliares que se precisen

C°n 4a activida(1 <íne cada Sección 
despliegue. Los tres Jefes de Sección y todos los 
1^°?’ COni eícePcizón del correspondiente al 
Lalboratono de Bioquímica y Bioenergética, que 
sera un ¡Doctor en Ciencias químicas v de uno 
m.e ° a  t-ec)^lcos cIe Ia Sección de Contrastación, 
que sera Doctor en. Farmacia, habrán de tener 
necesariamente el título de Ingenieros pecuarios 
mniAr esPeciahzados en las correspondientes

La Inspección general de enseñanza sola o en 
colaboración con entidades ganaderas v oficiales 
de la provincia o municipio, procurará "establecer 
becas entre los alumnos de Veterinaria más capa
citados por su aptitud para esta clase de servicios, 
quedando incluidos en el personal técnico auxiliar.

Il I nombramiento del personal técnico del Ins
tituto se hara libremente por la Dirección general 
de Ganadería, previos los asesoramientos que 
juzgue pertinentes, entre los cuales será indis
pensable el del personal técnico que en el Ins
tituto exista ya, cuando se trate de personali
dades que por haber realizado labores de inves
tigación. publicaciones originales, comisiones 
científicas al extranjero, etc., acusen fuerte per
sonalidad científica que revele claramente al 
investigador. En otros casos el nombramiento 
de este personal será por concurso-oposición re
glada convenientemente, vista la finalidad del 
Instituto. El nombramiento de Director de este. 
Centro se efectuará cuantas veces vaque el cargo
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por cOincurso riguroso de méritos entre Inge
nieros pecuarios, deljiendo considerarse siempre 
en tal concurso como mérito preferente la serie 
de trabajos experimentales y de investigación 
sobre los temas objeto de estudio del Instituto, 
realizados y publicados por los concursantes. De 
todo este personal se hará un escalafón inde
pendiente.

Es aspiración de la Dirección general de Ga
nadería, que los servicios del Instituto de Bio
logía animal, se desarrollen por el personal en
cargado de ello con preferencia a cualquiera otra 
misión, declarándolos desde luego incompatibles 
con aquellos otros que por no ser , de disci
plinas homologas, constituyan un obstáculo para 
la eficacia del mismo.

Base 3.a El Instituto de Biología animal con
tará con el servicio de administración indispen
sable y con personal auxiliar femenino apto para 
oficinas, servicios de Biblioteca, ficheros y La
boratorios nombrado en la forma que se deter
mine.

Base 4.a El personal subalterno estará cons
tituido por mozos de Laboratorio, de limpieza 
general y palafreneros, nombrados libremente por 
la Dirección, y por un Conserje.

IIL—SECCION IDE HIGIENE Y SANIDAD

VETERINARIA

De esta Sección será Jdíe un Inspector general 
Veterinario, que tendrá a su cargo el despacho 
de todo cuanto afecta a Higiene y Sanidad Ve
terinaria como servicio nacional técnico y autó

Primero.

nomo, disponiendo a tal efecto de tres Negocia
dos, que se denominarán:

Primero. De Epizootias.
Segundo. De Higiene Bromatológica: y

De Ejercicio profesional.Tercero.

im-
E1 objeto de esta Sección será:
A) Determinan las medidas que deben , 

plantarse para evitar la aparición y propagación 
de las enfermedades infectocontagiosas en los 
ganados y contribuir a que no tenga lugar en la 
especie humana los efectos de las especies trans
misibles. , . .

B) Intervenir, en cuanto al servicio de la Hi
giene corresponda, en el comercio, circulación, 
transporte, seguro, importaciones y exportacio
nes de animales y productos alimenticios de su 
procedencia, así como en el reconocimiento e ins
pección de piensos, pieles, huesos y otros despo
jos animales.

C) Regular el funcionamiento:
a) De los mataderos municipales, oficiales c 

industriales. ,
b) !De las fábricas dedicadas a la industria 

de las carnes y pescados.
c) De los sacrificios domiciliarios de reses de . 

cerda destinadas al consumo familiar y enaje- ' portación y
nadas en salazón o ahumado.

d) De los sacri'iicios particulares de animales 
cuyos productos son enviados a 'fábricas de trans
formación. , ,

c) De las carnicerías y triperías.
f) De la circulación de Tas carnes y sus deri

vados.
g) De la inspección de aves, caza y pescados.
D) Vigilar, inspeccionar y regular la produc

ción, circulación a venta higiénicas de la leche 
y sus derivados.

E) Realizar la inspección y análisis higiénico 
en plazas, tiendas, puestos y mercados de todos 
los productos de origen animal frescos, prepa
rados y conservados e igualmente, pero tan sólo 
en los mercados de los productos vegetales, fru
tas, y verduras y hongos.

F) Inspeccionar las condiciones higiénicas de 
los establecimientos de venta y transformación 
de los productos comprendidos en el párrafo an
terior, con la vigilancia de las condiciones de cir
culación de los mismos.

G) Reglamentar los servicios veterinarios en 
las secciones correspondientes de los Institutos 
provinciales de Higiene y en las Estaciones sa
nitarias, haciendo extensivos aquellos servicios a 
las exigencias y cuidado de la ganadería.

H) Efectuar el reconocimiento y examen de 
los ganados y de sus productos y derivados, asi 
como la inspección y análisis de todos los ali
mentos de origen animal frescos, preparados o 
conservados que se presenten a la importación en 
las Aduanas de nuestros puertos y fronteras y 
que vayan destinados al consumo público e igual
mente el visado de la documentación (pie debe 
acompañar a los productos indicados que se Pre' 
temían exportar. .

I) Reglamentar todo lo relativo al ejercicio 
profesional veterinario.

PRIMER NEGOCIADO.—EPIZOOTIAS

Base 1.a Corresponderá a este Negociad0 
cuanto se determine en relación con las en‘er' 
medades infectocontagiosas y parasitarias 
han de ser objeto de especiales medidas saín a 
rías, tanto de las que sólo ataquen a los anima o 
entre sí, como de aquellas que puedan ser ^raLn 
misibles a lá especie humana, estando en relaí: J 
respecto a estas últimas la Dirección ffeneia*,^ 
Ganadería con la Dirección general de Saín- - 
según reglamentariamente se disponga. ._

Base 2.a Cuidará de la adopción de las 
das sanitarias que han de ser aplicadas en 
aquellas enfermedades indicadas en la 
terior, y que. como generales, serán: Decían 
de la enfermedad, visita y réconpicimien 
seña; aislamiento: cuarentena de l°s an 
enfermos o sospechosos. y.;

Señalará el cometido que correspoy a 
Autoridades administrativas y sanitarias 
y el que incumbe a las .Autoridades pro 

. o centrales. . . , gor-
Base 3.a Determinará la oportuni<lm - ven- 

1 mas en la aplicación de las inoculaciones 
¡ tivas, reveladoras y curativas, en Ja J 
1 de ferias, mercados o punto de reunión je 
¡ de varias procedencias, sea cual ljej ‘ ¡n]- 

que lo motive; en el transporte, cu mi
"' y exportacióíi de gana los : J' in- 

Ticio, destrucción de cadáveres, dejo ‘ J jncUiii- 
demnización, estadística y penahdade> - 
plimiento reglamentario de estas mc< ‘ ‘ .a]ar ?

Base 4? Será de su incumbencia > i.
, hacer cumplir las normas y pedidas p3P 

de sujetarse la desinfección del jna ferrj 
transporte animal de las ( ompania^ cami('Ih. 
carriles y navieras y la de los carr°„’se en ■" 
u otros carruajes que puedan emp
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«.aducción de ganados y sus productos, ya sean 
k -IIo s de particulares o de empresas.

' Base 5.a Establecerá las reglas que han de 
<muirse en la circulación de ganado, por caminos, 
carreteras y cañadas, fuera de los términos mu
nicipales dé procedencia: en la documentación 
sanitaria que debe acompañar en cada caso a los. 
animales que viajen en este régimen, como 
igualmente los que asistan a ferias, mercados y 
concursos y a los que sean transportados por 
i rrocarril. barcos o carruajes.

Base 6.a Precisará la intervención que su per
sonal ha de tener en el seguro de ganados que 
la Dirección general de Ganadería u otras enti- 
¿ades oficiales o particulares pudieran organizar.

Base 7.a Reglamentará los actuales derechos 
por reconocimiento sanitario de los animales y 
sus productos al ser presentados a la importación 
" exportación, regulando la distribución de los 
mismos; '

Base 8.a Vigilará por el exacto cumplimiento 
■D cuanto se reglamente, relacionado con la ins
pección de animales, piensos, pieles, huesos y 
otros despojos de aquella procedencia en régimen 
de importación y exportación o en el de circu
lación y comercio interior.

J
•<bGOCTADO SEGUNIDO.—HIGIENE BROMA-

. ... . ..... TOLOGICA
' r' , 1

G)rresponde;rá a este Negociado el cumpli- 
mie.’to de la reglamentación, que se promulgue

puesta mancomunada de las IDirecciones 
.-•caerales de Sanidad de Ganadería, la realización 
•' ,as siguientes funciones:

A) Vigilancia de la leche.

'anitV^La re^amentación del servicio higio- 
J'rin U0 • *a leche comprenderá dos secciones: 
Semin?1’ higiénica de su producción.

La vViVI^^an^^ higiénica de su suministro. 
estará'^' anC*a higiénica de la producción lechera 
vcteri'nservicio central y provincial 

h1"'0' •Í-Ue 8farantizará con todo cuidado y 
rre s.anic*ad del ganado productor, conforme 

Peccionar'1S| ^e”era^es se establezcan, e ins
i - condiciones higiénicas en qi;£ se

Conu, ai a mdus.tria.
dderará 6 jniento colaborador a este fin se con- 
Cl,antas . recon.ocimiento médico oficial.de 
c*<mes dei6^.' llas interveiigán en las inanipula- 
v-:-ta <1? o ^anado productor de leche y en la 

La vit] e-producto. '
“'tará .higiénica del suministro lechero
fiUe cuidar-'^P ' servicio municipal veterinario, 
V,n''icioues (L'^eche producida en buenas 
■; los elemenfltarias Y C°n U garantía higiénica 
envase se en ns de transporte se obtenga, se 
Consumidor “SerVe y se expenda sana y pura al

Mataderos municipales. 
. 8ase 2a p •
^n^ntos ]a r"11(-to.—-Corresponde a los Ayun- 

dP rJe los mat^,!1StrUCCi°n•. explotación y vigilan- 
sus organj^ ' 'ros,municipales, por intermedio

Segundo.—Corresponde a los Veterinarios mu
nicipales :

a) La dirección de los mataderos en todo su 
funcionamiento.

b) La responsabilidad de sus servicios sani
tarios.

Tercero.—Corresponde a la Inspección general 
de Higiene y Sanidad veterinaria proponer a la 
(Dirección general de Ganadería las reglas y nor
mas generales para la implantación y vigilancia 
del servicio sanitario en los mataderos munici
pales, oficiales e ’ industriales, siendo necesario 
en todos casos cumplir las reglas siguientes:

a) Que las reses cuyas carnes se destinen al 
consumo público en estado fresco, sean sacrifi
cadas precisamente en los mataderos municipales 
o en los oficiales cooperativos o fronterizos que 
se autoricen.

b) Que estos servicios no puedan ser arren
dados ni objeto de concesión a ningún particular.

c) Que todos los proyectos de reforma y 
construcción de nuevos mataderos sean aproba
dos por la Dirección general de Ganadería, previo 
informe de la Inspección general de Higiene y 
Sanidad Veterinaria, en el que determinará las 
condiciones mínimas que el matadero deba reunir.

C) Mataderos generales.

Base 3.a Primero.—La Inspección general in
formará a la Dirección general de Ganadería e 
Industrias pecuarias del carácter de las solicitu
des que se presenten interesando la construcción 
de mataderos generales, que pueden ser única
mente cooperativos para el sacrificio de animales 
nacionales o fronterizos, para el sacrificio, a su 
entrada en España, de animales importados.

Segundo.—Cuando el matadero que se solicita 
tenga carácter cooperativo, el peticionario jus
tificará debidamente esta condición con los Es
tatutos, autorización, etc., remitiendo a la Direc
ción general de Ganadería una Memoria explica
tiva. planos y cuantos documentos se consideren 
precisos para interesar su construcción y explo
tación.

Tercero. Los mataderos generales de carácter 
cooperativo, reunirán las mismas condiciones hi
giénicas que las que se exigen a los mataderos 
municipales y. además, facilidad para el régimen 
de exportación de carnes, y serán dirigidos por 
técnicos pertenecientes al Cuerpo Nacional o al 
Cuerpo municipal de Veterinaria.

Cuarto. Los mataderos fronterizos tendrán las 
características generales de los mataderos muni
cipales y aquellas otras exigencias a que obliga 
su construcción y emplazamiento, y respecto a 
dirección se aplicará lo dispuesto en el apartado an
terior.

Quinto. Las carnes procedentes de mataderos 
cooperativos ot fronterizos circularán, como las de 
mataderos municipales o industriales, con expre
sa indicación de su procedencia en las guias sani
tarias y facturas de transporte.

D) Mataderos industriales. .

Base 4® Primero. —Los individuos o entidades 
que quieran construir mataderos industriales, soli
citarán la correspondiente licencia de la Direc
ción general de Ganadería, acompañando Memoria, 
planos e informes de la Junta local de Fomento 
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pecuario, acerca de las condiciones del emplaza
miento.

Segundo.—En los mataderos industriales sólo se- 
pueden sacrificar reses para su transformación en 
productos cárnicos, quedando prohibida la venta 
en ellos de carnes y productos frescos.

Tercero.—Las condiciones exigibles a estos ma
taderos serán las mismas de los municipales y ge
nerales, pudiendo tener próximos o anejos ceba
deros, fábricas de aprovechamientos de subproduc
tos, de embutidos, graseria, etc., etc., y debiendo 
o'frecer las debidas garantías de higiene que a ca
da una de estas industrias corresponda, tanto en 
su funcionamiento como desde el punto de vista 
de establecimientos incómodos, peligrosos e insa
lubres.

Cuarto.—El Negociado de Higiene Bromatoló- 
gica llevará un registro de todos los Mataderos, 
clasificándolos según su servicio, y a los de índole 
industrial les dará a cada uno. un número de 
orden que obligatoriamente será puesto, con el 
nombre y localidad en que radique, en los marcha
mos, etiquetas, envases, etc., destinados a la ex
portación y circulación interior.

Quinto.—El Consejo Superior Pecuario, a peti
ción de la Inspección1 general del Servicio, pro
pondrá, en tiempo y modo oportuno, a la Direc
ción general de Ganadería la clasificación y régi
men de los mataderos industriales que actualmen
te funcionan, con audiencia o informe de las socie
dades de industriales 1/galmente establecidas.

(Continuará).

 SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 363.

Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

Estadística de trigos y harinas.
CIRCULAR

Para confeccionar la Estadística de trigos y 
harinas que posean los fabricantes de harinas 
de esta provincia, estos señores, en las decla
raciones juradas que han de presentar el día 
10 del actual, expresarán todo el trigo y ha
rina que realmente tengan en su poder en di
cho día, y añadirán el trigo que tengan com
prado y pendiente de recepción en dicha fecha.

Así, pues, los señores Alcaldes en cuyo tér
mino municipal exista alguna fábrica, comuai- 
carán estas instrucciones a los interesados, para 
que las ejecuten en el plazo señalado; advir
tiéndoles las han de presentar puntualmente el 
día 10, ante las Alcaldías, y éstas se cuidarán de 
que así lo hagan, apremiando a los que se retra
sen, y las remitirán el día 11, juntamente con 
las demás declaraciones y relaciones sumadas 
que han de enviar.

Reitero nuevamente a los señores Alcaldes y 
Secretarios la mayor atención y puntualidad en 
el cumplimiento de este servicio, en evitación 
de las responsabilidades y sanciones que en 
caso contrario se les exigirán.

Zaragoza, 5 de febrero de 1932.
El Gobernador,

Carlos Montilla Escudero.

Núm. 570.
Sección provincial de Economía Nacional. 

Tasa de harinas panificables.
CIRCULAR

Teniendo en cuenta los precios medios al
canzados por el trigo y sus sub-productos en 
el mercado durante el próximo pasado mes de 
enero, se fija el precio de la harina panificable 
en esta provincia, para el actual mes de febre
ro, en sesenta y seis pesetas cincuenta cénti
mos los cien kilogramos, con saco y precinto, 
sobre vagón y tahona.

Lo que, para general conocimiento, se publica 
en este periódico oficial.

Zaragoza, 4 de febrero de 193*2.
El Gobernador,

Carlos Montilla Escudero.

SECCIÓN QUINTA
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

Dirección general de Primera enseñanza.
CIRCÚLAR

Vistas las instancias dirigidas a este, Mini^-' 
por varios Maestros de Escuelas unitarias, a as 
de las cuales se han formado graduadas, sobre - 
los servicios que pasan a prestar como Maestro^ 
Secciones de los misinos, se han de considerar c 
continuación de los servicios en las unitarias,,

Esta Dirección general ha acordado declarai !-• 
los Maestros de Escuelas unitarias que al com j0 
tirse en graduadas opten por continuar 
sus servicios como Maestros de Sección de las. 
mas, se les consideren tales servicios como conU",'. 
ción de los anteriores a la graduación para e ei 
de traslado. , . _ . ,.v

Lo digo a V. S. para su conocimiento v 
efectos. Madrid, 30 de enero de 1932. El Di L- 
general, Rodolfo Llopis. . _ (¡e 
Señores Jefes de las Secciones administrativas

Primera enseñanza.
("Gaceta” 3 febrero 1 --

Dirección general de Bellas Artes.
Excmo. Sr.: Son reiteradas las quejas ^L®eCCjór. 

y amantes de las artes, recibidas en esta pl0. 
general, con motivo de que en los muros > e ^te|ief 
numentos nacionales se clavan soportes paia > 
los cables de la luz eléctrica y teléfonos, 
afean extraordinariamente los edificios y a e;r- 
su abundancia, dificultan la contemplad "i - ■ 
mando muy fundadas dichas quejas. j;ri<'iríe ;

Esta Dirección general ha acordado o
V. E., para que a su vez lo haga sabei a ter:i- 
Alcaldes, que en lo sucesivo queda pro1' jo5 r j 
nantemente la colocación de tales sqpoy *- a jy 
numentos histórico-artísticos, y asmn-'itn) c(iI¡< 
interese de dichas Autoridades que pr°c - 
guir la desaparición de los ya coloca'i<y- tor

Madrid. 1 « de febrero de 1932.-E1 D-rec 
neral, Orueta.
Señores Gobernadores civiles.

("Gaceta” 3 febrero
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Núm. 546.

SECCION AGRONOMICA DE ZARAGOZA

RELACIÓN DE VENDEDORES DE SEMILLAS INSCRITOS EN ESTE REGISTRO

ENERO DE 1932

taragoza, 31 de enero de 1932.—El Ingeniero Jefe, José M.a Aranda.

2 z 
r, • zV NOMBRES Y APELLIDOS DOMICILIOS

Grupo especial 

a que se dedica
OBSERVACIONES

0

1 1 D. Antonio Fuentes............ Plaza del Pilar, 27............... Varios
9 2 » Saturnino Gavin..................... Mercado, 18 , .................. »
3
4

3
4

» Mariano Marracó....... . . ...
Hernández y Mam peí.... .... ..

Manifestación, 1..................
Prudencio, 44 .......................

F. y L.
Varios Acogido a los beneficios 

del Control.
5 5 D.a Esperanza Foriol , ................. Pilar, 7..................................

Mercado, 31 ...... ............ ,.
H-

6 6 Viuda de García Eito.................... F. y H.

8
7
9

Jiménez y Jiménez..........................
Aragüés Hermanos......................

Boggiero, 63 . .. .. ..............
Manifestación, 48 ...... ...

H.
F.

9 10 D. Andrés Diez........................... Antonio Pérez, 16............... C. y L.
10 17 » Marcos Martínez................... San Blas, 13........   . ...... L. y H.
II 20 > Ramón Galianas ................ . . Coso, 31...............................c.
12 21 > Emilio Sahún ....................... Paseo del Ebro, 62...............

La Almunia (Zaragoza) ..,.
F.

13 22 » Luis Bordehore . ..................... F.
Acogido a los beneficios14 23 * Miguel Castiella........................ San Jorge, 7 duplicado .... Varios

del Control.15 26 8 Mariano Cambra.................... Camino San José, 160 . ... . H. P. y J.
17
18

29
’2 Jiménez y Compañía. ... .. ...........

D. Andrés Urroz (Baja)..................
D. Jaime I, 52......... . ... .........

Prudencio, 5 ..... ......
L. y H.
Varios

19 Id Asociación de Labradores............. Coso,104 ............................. »
20 34 D- Ignacio Monserrat .:................. Plaza San Miguel, 14........... p . y J.
H > Pedro Marín. . D. Jaime I, 43...................... Varios

36 * José Sánchez...................... . Antonio Pérez, 23..............   • T.

Núm. 562.

TRIBUNAL s u pr e mo
elación de los pleitos uxoaclos ante la Sala 

p. , e 0 Contenciosoad'mimstratwo.
^rago7fln^m"JT820. Colegio de Químicos de 
1Í8terio dp0? ra la 9rden expedida por el Mi- 
"rede 1931 instrucción pública, en 10 de octu- 
iencias nn' que decldra que ios licenciados en 

Alizar d^1?88.no están habilitados para Iv/q^^mados análisis. P 
Jónica de ^“P’^iento del art. 36 de la ley 
^Co’ para p )6 • i?rjsciicción, se anuncia al pú- 
re,erido artín6!61^101*0 de *os derechos que en el b menciona. 4 

Can0, Sevpr- febIero de 1932.- El Secretario -ferino Barros de Lis.

Tribunal nr • . Núm‘5641 
nk\mcÍ?! de lo Contenciosoadmi- 
n,strativo de Zaragoza.

* recin-V tirn8nde Durán se ha in- 
9a acuerdric a°i ,contenciosoadministrativo 

5 30 de dipiQ i Ayuntamiento de Tarazona, 
tobre de 1931, por los que no

se le reconoce un crédito a su favor de 8.000 
pesetas.

Lo que se anuncia, para conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto y qui
sieran coadyuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 1 de febrero de 1932.— El Secreta
rio del Tribunal, José M.a Galí.

SECCIÓN SEXTA
Tarazona. N.° 556.

Aprobado por el Excmo. Ayuntamiento de mi 
presidencia el proyecto de Cubrimiento del Río 
Selcos, y acordada su ejecución con imposición 
de las contribuciones especiales establecidas 
por el artículo 354 del Estatuto municipal, que
dan expuestos, en secretaria, durante el plazo de 
quince días, el referido proyecto, presupuesto 
de la obra, bases del reparto de las contribucio
nes especiales, relación de fincas y personas be
neficiadas y cuantos documentos determina el 
artículo 357 del citado cuerpo legal, para que 
durante el plazo indicado y de los siete días 
siguientes, puedan los interesados formular 
cuantas reclamaciones estimen oportunas.

Tarazona, 3 de febrero de 1932.—El Alcalde, 
Antonino Jaray.—El Secretario, Constancio Nú- 
ñez.
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Villadoz. N.° 554.
El día 25 del actual, a las once horas, tendrá 

lugar la subasta para el arriendo de carnes 
frescas y saladas de esta localidad y su agrega
do Villarroya del Campo en el año actual, con 
sujeción al pliego de condiciones, que obra • en 
esta Alcaldía; siendo el tipo de éste, de tres
cientas pesetas.

Villadoz, 1 de febrero de 1932.—El Alcalde, 
Francisco Gaudioso.

Undués de Lerda. N.° 553.
Por dimisión voluntaria del funcionario que 

la desempeñaba, se halla vacante, para su pro
visión interinamente, la secretaría de este Ayun
tamiento, dotada con el sueldo anual de dos 
mil pesetas. , , , . .

Los aspirantes dirigirán sus instancias debida
mente reintegradas al señor Alcalde Presidente 
del mismo, por espacio de treinta días, a partir 
desde esta fecha; pasado dicho plazo se proce
derá a la provisión de la vacante.

Undués de Lerda, a 31 de enero de 1932.— El 
Alcalde, Gabriel Jiménez.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
• Núm. 563.

Borja.
D. Luis Figueiras Crestar, Juez de instrucción 

del partido de Borja;
Por el presente hace saber: Que en este Juz

gado, y con el núm. 6 1932, se sigue sumario, 
sobre tentativa de sedición, a virtud de haber 
aparecido en la villa de Pomer, en la mañana 
del 25 de enero último, diversos letreros de 
carácter sedicioso, entre otros, los que decían: 
«Muera Sanjurjo», «Abajo la Guardia civil», 
«Viva Rusia», «Viva el frente único», en el que, 
por auto de esta fecha, y por medio del pre
sente, he acordado llamar a cuantas personas 
tengan algún conocimiento del hecho y que 
puedan contribuir a esclarecerlo, a fin de que, 
en término de diez días, comparezcan ante este 
Juzgado, a fin de recibirles declaración en men
cionada causa, previniéndoles que, de no ha
cerlo, les parará el perjuicio a que haya lugar 
en Derecho.

Dado en Borja, a primero de febrero de mil 
novecientos treinta y dos.—Luis P'igueiras.—El 
Secretario, Licenciado Antonio Bonafós.

Núm. 535.
Zaragoza.—Pilar.

D. Pascual Galbe Loshuertos, Juez de primera 
instancia ejerciente del distrito del Pilar de 
esta capital;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades exigidas a D. José Sauras Bisbal, en 
juicio ejecutivo contra el mismo, promovido 
por D. Luis Gascón y otros, se saca a la venta 
en pública subasta, por segunda vez, con la re
baja del veinticinco por ciento, lo siguiente:

La nuda propiedad de*la cuarta'parte indivi
sa de la finca siguiente, sita en término de esti 
ciudad de Zaragoza y su barrio de Montemolio 
calle de Miguel Servet, número 35, duplicado, 
correspondiente al término de Rabalete, Sindi
cato de riegos de Miralbueno; mide 694 metr; 
50 decímetros cuadrados, equivalentes a 8?: 
pies, también cuadrados. Valorada dicha parte 
en la cantidad de trece mil quinientas treinta y 
seis pesetas siete céntimas.

El usufructo que sobre la mitad de la me: 
cionada finca corresponde a D. José Saur?- 
Bisbal: valorado en treinta y cinco mil oci: 
cientas ochenta y seis pesetas treinta y cualr 
céntimos. • ' ;

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, se señala el díasiet- 
de marzo próximo, a las once horas: deberá: 
los licitadores consignar sobre la mesa - 
Juzgado, o en la Caja general de Depósitos^ 
diez por ciento de la tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; no siendo admisib^ 
posturas que no cubran las dos terceras par- 
del precio por que salen a subasta, y pudien 
hacer el remate a calidad de cederlo a teni‘ ■ 
siendo de cuenta del rematante el valor -i 
escritura que se otorgue; estando la cen | 
ción de cargas del Registro de la Propie I 
este partido de manifiesto en secretar i m  
cuantos quieran examinarlo, y que las - 
y gravámenes anteriores y preferentes 
dito del actor quedarán subsistentes, s 
tinarse a su extinción el precio del 
caso de que lo hubiere. , aípienih- 

Dado en Zaragoza a veintitrés de , _ 
de mil novecientos treinta y un0,7 
Galbe.—El Secretario, Juan Villuendas^—,

PARTE NO OFICIAL^
Núm. 584.
Subasta.

El día 29 del actual, a las once h0‘ ?\-e vi- 
Notaría de D. José M.a Laguna Azor - . 
derá en pública subasta un campo, 
dad, de 33 áreas, 35 centiareas de c 
una casa de planta baja y P1^ encim ’ 
156, antes 169, del barrio de Montp2f|0r.r;. 
ciudad, carretera de Zaragoza a de g-i- 
el tipo y condiciones que se nai 
fiesto en dicha oficina.

Núm. 571.
Sindicato de Pliegos de la villa ds

Quinto

Anuncio.
¡tas de

so seg

La recaudación de cuotas 
año 1931, tendrá lugar en esta vi 
15 al 24 de febrero, en su [ 
luntario, y del 7 al 16 de marzo, en

F Lo que se anuncia en es_e U^jnter0S^-; 
para conocimiento general d0 pr65i«

Quinto, 4 de febrero de
Miguel Ingalaturre. _-^7 

IMPRENTA DEL HO^P

M.C.D. 2022


